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RESUMEN 

     El análisis que a través del presente trabajo, se pone a consideración del lector, es 

sobre el proceso N° 02202-2013-6026, juicio de alimentos para la mujer embarazada que se 

instauro a través del procedimiento contencioso general establecido en el Código de la Niñez,  

antes de la vigencia del Código Orgánico General de Procesos, el fin de este estudio, es 

establecer si dentro del desarrollo del proceso, el administrador de justicia, al momento de 

emitir el fallo correspondiente, aplicó la tutela judicial efectiva hacia  los sujetos procesales. 

Por otra parte en el desarrollo del trabajo se busca establecer si en nuestro marco 

jurídico, se establece la preclusión del derecho para presentar la demanda de alimentos para 

la mujer embarazada, derecho que se encuentra consagrado en el artículo 43 de Constitución 

de la República del Ecuador y en los artículos 148, 149, 150 del Código de la Niñez y 

Adolescencia. 

   En el primer capítulo, tenemos la presentación del caso y los objetivos de la 

investigación. 

     En el segundo capítulo se presenta los antecedentes del caso, la fundamentación 

teórica que cimienta la investigación. 

     En el tercer capítulo se encuentra la descripción del trabajo investigativo, es decir 

los puntos específicos. 

    El cuarto capítulo, ofrece los resultados de la investigación como es la respuesta a 

los objetivos planteados y el impacto de los mismos. 

     Finalmente se pone a consideración las conclusiones de la investigación basadas en 

el caso planteado. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Alimentos, Prestación que generalmente tiene por objeto una suma de dinero 

destinada a asegurar la satisfacción de las necesidades vitales de alguien que no puede 

procurarse ya por si misma la propia subsistencia. V. Pensión alimentaria. 

(http://www.enciclopedia-juridica.com/d/alimentos/alimentos.htm). 

Derecho, Etimológicamente, la palabra «derecho» deriva de la voz latina «directus», 

que significa lo derecho, lo recto, lo rígido. Sin embargo, para mencionar la realidad que 

nosotros llamamos derecho, los romanos empleaban la voz «ius». (http://www.enciclopedia-

juridica.com/d/derecho/derecho.htm)  

Juez, Funcionario público que tiene como misión juzgar y hacer ejecutar lo juzgado. 

(http://www.enciclopedia-juridica.com/d/juez/juez.htm)  

Embarazo, Estado de la mujer que se encuentra encinta. | Lapso entre la concepción y 

el parto o el aborto. (http://www.enciclopedia-juridica.com/d/embarazo/embarazo.htm) 

Preclusión, Efecto del transcurso de los plazos y de la finalización de los términos 

consistente en hacer imposible o completamente ineficaces los actos correspondientes. 

(http://www.enciclopedia-juridica.com/d/preclusion/preclusion.htm) 

Prescripción, la prescripción es el medio por el cual, en ciertas condiciones, el 

transcurso del tiempo opera la adquisición o modificación sustancial de algún derecho. 

El fundamento de la prescripción reside en la conveniencia general de liquidar situaciones 

inestables y de mantener la paz de las familias, que no debe ser alterada por la repercusión de 

hechos ocurridos con mucha antelación. Si durante largo tiempo el posible titular de una 

acción de ha abstenido de ejercerla, la ley no admite que lo haga cuando ya se han borrado de 

la menoría de los interesados las circunstancias del acto, y hasta es factible la destrucción de 

los documentos comprobatorios de la extinción del derecho. Impidiendo la utilización de la 

acción prescripta, se da seguridad y fijeza a los derechos, y se aclara la situación de 

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/prestaci%C3%B3n/prestaci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/satisfacci%C3%B3n/satisfacci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/necesidad/necesidad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/subsistencia/subsistencia.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/pensi%C3%B3n-alimentaria/pensi%C3%B3n-alimentaria.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/embargo/embargo.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/funcionario-p%C3%BAblico/funcionario-p%C3%BAblico.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/ejecutar/ejecutar.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/juzgado/juzgado.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/estado/estado.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/concepci%C3%B3n/concepci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/aborto/aborto.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/plazos/plazos.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/t%C3%A9rmino/t%C3%A9rmino.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/imposible/imposible.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/adquisici%C3%B3n/adquisici%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derecho/derecho.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/fundamento/fundamento.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/de-hecho/de-hecho.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/de-hecho/de-hecho.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/menor%C3%ADa/menor%C3%ADa.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/interesado/interesado.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/circunstancias/circunstancias.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/documentos/documentos.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/extinci%C3%B3n/extinci%C3%B3n.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derecho/derecho.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/seguridad/seguridad.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/derechos/derechos.htm
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los patrimonios, que se ven descargados de las obligaciones prescriptas. 

(http://www.enciclopedia-juridica.com/d/prescripcion/prescripcion.htm).  

Resolución, Fallo, auto, providencia de una autoridad gubernativa o judicial. 

(http://www.enciclopedia-juridica.com/d/resoluci%C3%B3n/resoluci%C3%B3n.htm).  

Tutela Judicial Efectiva, es el derecho a acudir al órgano jurisdiccional del Estado a 

fin de que el mismo disponga una respuesta fundada en derecho a una pretensión 

determinada, al acceso debe corresponder una decisión sobre el fondo del asunto, que reúna 

los requisitos constitucionales y legales del caso, la tutela judicial se lo efectiviza mediante 

un proceso, que debe reunir condiciones mínimas, para que el proceso sea justo y que la 

resolución que se dicte asegure su eficacia y ejecución, para que la decisión no quede en una 

mera declaración de buenas intenciones, es decir el derecho a la tutela judicial efectiva 

cumple con su esencia con el acceso gratuito a la jurisdicción, un proceso justo y equitativo, 

con el debido derecho a la defensa, sin dilaciones innecesarias, a una sentencia debidamente 

motivada con observación especial a la casuística del tema y las normas aplicables al mismo, 

y finalmente dicho derecho toma vida con la ejecución de la sentencia, ya que, sin la 

ejecución no se estaría garantizando la efectividad de la tutela judicial (Aguirre Guzmán, 

2010, págs. 14-15). (https://derechoecuador.com/tutela-judicial-efectiva-y-justicia/)  

 

 

 

 

 

 

 

http://www.enciclopedia-juridica.com/d/patrimonio/patrimonio.htm
http://www.enciclopedia-juridica.com/d/obligaciones/obligaciones.htm
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INTRODUCCIÓN 

El análisis de caso, se desarrollará con el título “Análisis de la causa de alimentos para 

la mujer embarazada N° 0220220136026 respecto a la tutela judicial efectiva y la preclusión 

del derecho para presentar la demanda”, estudiando en el caso en cuestión si el juzgador 

actuó aplicando su obligación constitucional de tutelar adecuadamente los derechos sujetos 

procesales y si nuestro marco legal establece la prescripción o caducidad del derecho para 

presentar la demanda de alimentos para la mujer embarazada. 

    Nuestra Norma Suprema, en su artículo 75 dispone que las personas tienen derecho 

al acceso gratuito a la justicia y a la tutela judicial efectiva, imparcial y expedita de sus 

derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 

quedara en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por 

la Ley. (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Se debe, por otra parte, entender que el derecho a la alimentación es un Derecho 

Humano contenido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU, 1948) en el Inciso 1 del Artículo 25, consagra el derecho a un 

nivel de vida adecuado que debe garantizarse para cualquier persona y su familia, asegurando 

la salud y el bienestar, suscrita por los países miembros.  

Nuestra Constitución protege a la mujer embarazada concediéndole una doble 

protección, tanto por su propia condición de mujer como por la condición de gestante que 

alberga a un ser en formación que debe ser protegido de conformidad a lo establecido en la 

Norma Suprema, buscando su adecuada formación a través del bienestar de la madre. 

Debemos tener presente también que en el caso de ciertos derechos, no son perennes, 

es decir, el tiempo dentro del cual se los puede ejercitar precluye, termina, haciendo 

imposible, jurídicamente su ejercicio por el transcurso del tiempo establecido en la ley como 
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adecuado para su exigencia, convirtiendo en estéril cualquier intento posterior de aplicación o 

exigencia de este derecho. 
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CAPÍTULO I 

1.1 Planteamiento del caso a ser investigado 

     Análisis del proceso sumario N° 02202-2013-6026 respecto a la tutela 

judicial efectiva y la prescripción del derecho de alimentos para la mujer embarazada. 

Caso N°:                                               02202-2013-6026 

Dependencia jurisdiccional:               Unidad Judicial de Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia del Cantón 

Guaranda. 

Actor:                                                    Ballesteros Viteri Katherine Del Rosario. 

Demandado:                                         Becerra Granja Danny Fabricio 

Tipo de acción:     Alimentos para mujer embarazadas                                                               

Procedimiento especial. 

Año de la causa:                                   2013 

Año de estudio del caso práctico:       2021 

1.2 Presentación del Caso 

         El proceso analizado, signado con el número 002202-2013-6026 comienza 

con la demanda presentada por la actora Katherine Del Rosario Ballesteros Viteri con 

fecha  siete de julio del 2011, acción dirigida en contra de Danny Fabricio Becerra 

Granja, en el libelo de demanda la actora manifiesta: Con la ecografía obstétrica, 

justifica que se encontraba embarazada, pero sucede  que el demandado Danny Fabricio 

Becerra Granja desde el momento de la concepción la ha dejado sola con un ser que 

requiere desde su concepción la ayuda de su padre, por lo que en su condición de mujer 

embarazada desde el momento del embarazo tiene el derecho a la atención de sus 

necesidades de alimentación, salud, vestuario, vivienda, atención médica, atención del 
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parto, puerperio y durante el periodo de lactancia, toda vez que el demandado se ha 

negado a cumplir con estas obligaciones. 

     La demanda fue calificada y por tanto admitida a trámite, mandándose a citar 

al demandado Danny Fabricio Becerra Granja en el lugar señalado por la actora, el 

accionado fue citado personalmente mediante boleta única compareciendo a proceso en 

legal y debida forma. 

El 21 de julio del 2015, se celebró la audiencia única, con la comparecencia por 

una parte del demandado Danny Fabricio Becerra Granja acompañado de su abogado 

defensor y por otra parte únicamente el defensor de la actora con oferta de poder o 

ratificación de sus actos. En esta diligencia el demandado dio contestación a la 

demanda, mientras que el patrocinador de la actora se ratificó en la demanda planteada. 

El administrador de justicia, una vez escuchados los sujetos procesales, dictó su 

resolución declarando sin lugar la demanda. 

La accionante, mediante escrito presentado con fecha 24 de julio del 

2015presentó recurso de apelación de la resolución dictada por el administrador de 

justicia. El cual fue resuelto  el 01 de diciembre del 2015, providencia en la cual la Sala 

Especializada de lo Civil, Laboral, Mujer, Niñez y Adolescencia de Bolívar, mediante 

voto de mayoría REVOCA la resolución del Juez A-quo, y en su lugar acepta la 

demanda y dispone que el accionado Danny Becerra Granja, pase una pensión 

alimenticia en favor de la actora Katherine del Rosario Ballesteros Viteri, en la cantidad 

de cincuenta dólares ($50) por el tiempo de veinte y un (21) meses, que correrá desde el 

mes de julio del 2009, fecha de la posible concepción.  
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1.3 Objetivos del estudio del caso 

1.3.1 Objetivo General 

     Analizar si en este caso, se aplicó la tutela judicial efectiva para los 

intervinientes en el proceso; y, si al dictar los fallos de primera y segunda instancia los 

administradores de justicia se pronunciaron conforme a derecho sobre la preclusión del 

derecho para presentar la demanda de alimentos para la mujer embarazada. 

1.3.2 Objetivos específicos 

• Comprobar si en el proceso objeto de estudio se respetó el derecho a la 

tutela judicial efectiva de los sujetos procesales. 

• Establecer jurídicamente si la resolución de primera instancia que 

rechazó la demanda por haber precluido el derecho para presentar la 

acción de alimentos para la mujer embarazada fue debidamente 

motivada. 

• Determinar si la resolución dictada en segunda instancia con voto de 

mayoría que revocó la decisión del inferior y aceptó la demanda, fue 

fundamentada conforme a derecho. 
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CAPÍTULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1 Antecedentes del caso 

     El día jueves 07 de julio del 2011, a las dieciséis horas y catorce minutos la 

actora  Katherine del Rosario Ballesteros Viteri de 36 años de edad de estado civil 

casada compareció con la demanda de Derecho a la Mujer Embarazada ante el juzgado 

de la Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, en contra del demandado el señor Danny 

Fabricio, por los cuales la actora fundamenta la demanda en base a los hechos que ella 

se encontraba embarazada pero el demandado Danny Fabricio Becerra Granja desde el 

momento de la concepción le ha dejado sola con un ser que requiere la ayuda del padre 

desde sus concepción, por ello manifiesta que por su condición de estar embarazada 

tiene el derecho a la atención de sus necesidades primordiales como es el derecho de 

alimentación, salud, vestuario, vivienda, atención médica, atención del parto, puerperio 

y durante el periodo de lactancia, por lo que en todo este tiempo el demandado se ha 

negado a cumplir con sus obligaciones ante la actora.  

     Por lo cual la demanda de la actora se fundamenta en los artículos 

148,149,150 del Código de la Niñez y Adolescencia, en concordancia con el Art 43 de 

la Constitución de la República del Ecuador, por lo cual demanda por la cantidad de 500 

dólares americanos que servirá para cubrir todos los gastos necesarios, así también se 

fijó una cuantía de seis mil dólares. 

     El día martes 12 de julio del 2011 a las 9h23 minutos, el Dr. Nivardo Ocaña 

Gavilanes avoco conocimiento de la causa de la demanda de alimentos para mujer 

embarazada en calidad de juez del juzgado que por que antecede de ser licita, se acepta, 
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se califica de ser clara, completa y precisa por lo que se acepta bajo PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL, por lo cual el juez manifiesta que se cite al demandado Danny Becerra y 

según lo manifiesta el artículo 75 del código de procedimiento civil para que reciba sus 

futuras notificaciones en los casilleros judiciales señalados para las partes. Además se 

fija como una Pensión Provisional de Alimentos en base a la Tabla de Pensiones 

Alimenticias mínimas dispuestas por el Consejo Nacional de Alimentos de la Niñez y 

Adolescencia, según la resolución N.- 0639-SEN-CNNA, RO #234, del 13 de julio del 

2010 se fija una pensión la cantidad de Cincuenta y dos dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica mensuales a partir de la presentación de la demanda      

     Luego de varios intentos de citación al demandado y después de transcurrir 

tres años once meses luego de que se impuso la de miércoles 6 de mayo del 2015. La 

Audiencia única se celebró en la ciudad de Guaranda, se logra la citación al demandado 

Danny Becerra por boleta única de citación el día veinte y uno de julio del dos mil 

quince, a las quince horas con nueve minutos ante el Dr. Nivardo Vinicio Ocaña 

Gavilánez, Juez titular de la Unidad de la familia, Mujer, Niñez y Adolescencia de 

Guaranda, en la cual de forma oral se niega y se declara sin lugar la demanda presentada 

por la actora Katherine Ballesteros. 

     Por no estar de acuerdo con la resolución de sentencia de primera instancia 

por parte del juez conocedor de la causa, se acogen al recurso de apelación, ya que 

consideran que la misma se encuentra fuera del contexto legal, ya que se han violado 

disposiciones legales consagradas en la Constitución de la República del Ecuador y del 

Código de la Niñez y Adolescencia, es decir que van en contra del interés superior del 

niño. 

     En Audiencia del recurso de apelación celebrada el 01 de diciembre del 2015 

a las 15h10 en la Sala Especializada de lo Civil, Laboral, Niñez y adolescencia de 
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Bolívar; la sala acepta el recurso de apelación por parte de la actora Katherine 

Ballesteros. 

2.2 Fundamentación teórica del caso  

2.2.1. La tutela judicial efectiva 

Al ser la tutela judicial efectiva, un derecho trascendental para todo habitante de 

nuestro país y en general de todos aquellos estados que son suscriptores de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, es necesario conocer su 

origen y evolución a la luz de la historia de la humanidad, es así que ya en la Carta 

Magna inglesa de 1215,  al referirse al debido proceso “per legemterrae, by the law of 

the land” o "ley de la cláusula de la tierra", protege los derechos humanos de la persona 

que va ser  procesada para lo cual únicamente puede hacérselo bajo el debido proceso. 

En el caso específico de los  Derechos Humanos,   estamos hablando de  los 

"Derechos del hombre", que surgieron en Francia a finales del siglo XVIII, estos tienen 

un antecedente en los albores de la historia jurídica de la humanidad, en el Código de 

Hammurabi, de Babilonia, en siglo XVIII A/C, que en sus objetivos  manfiesta: "Para 

humillar a los malos e injustos e impedir que el poderoso perjudique al débil; para que 

toda persona perjudicada pueda leer las leyes y encontrar justicia".   

El derecho a la tutela judicial efectiva, ha sido incorporado a los registros del 

derecho internacional, prácticamente desde la mitad del siglo veinte hasta nuestros días, 

específicamente se encuentra consagrado ya en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos de 1948, cuerpo legal internacional que lo establece de tal forma 

que le concede a toda persona el derecho a ser oído de forma pública por todo tribunal 

el cual debe ser independiente de cualquier influencia sea en el ámbito estatal o en el 

ámbito privado, en todo juicio en el cual se vea inmiscuido como parte procesal. 
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El derecho a la tutela judicial efectiva es reconocido en el derecho 

internacional desde la segunda mitad del siglo pasado, el que está 

contenido en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 

1948, cuyo artículo 10 señala lo siguiente: “Toda persona tiene derecho, 

en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia 

por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus 

derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra 

ella en materia penal”. (Ulfe, 2019, pág. 26) 

   Definición  

 Entonces, la tutela judicial efectiva se constituye en un derecho 

fundamental que se encuentra incorporado a las Constituciones de cada país, de tal 

suerte que se encuentra plenamente consagrado y regulado tanto para su aplicación 

como para su exigencia por parte de los ciudadanos,  de tal manera que al verse una 

persona en la obligación de comparecer ante un administrador de justicia, esta cuente 

con la plena seguridad de que sus derechos van a ser garantizados por el juzgador, sin 

ningún tipo de objeción o parcialidad hacia las partes intervinientes en el asunto que ese 

está litigando, “El derecho a la tutela judicial efectiva se conceptúa como el de acudir al 

órgano jurisdiccional del Estado, para que este otorgue una respuesta fundada en 

derecho a una pretensión determinada que se dirige a través de una demanda...” 

(Carreño, 2016, pág. 33). 

2.2.1.1.  Naturaleza de la tutela judicial efectiva 

En lo que a la naturaleza de este derecho, respecta, su esencia es ser subjetivo, 

que pertenece a toda persona, ya sea de la especie humana o una ficción jurídica, este 

derecho como hemos visto surge como parte del derecho natural para con el transcurso 

de la historia incorporarse en las cartas magnas de cada país y al derecho internacional  
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2.2.1.2. Tutela judicial efectiva y su contenido 

En lo que al contenido de la tutela judicial efectiva se refiere, este es mucho más 

amplio que el simple acceso a la justicia por parte de las personas, pues a más del 

acceso se contempla el derecho a percibir una sentencia debidamente motivada acorde a 

la realidad particular de cada proceso en concreto; y, el derecho a impugnar de las 

decisiones judiciales, como vemos para que se perfeccione este derecho se debe 

transitar por todos estos requisitos a fin de que cada persona pueda ejercitarlo de forma 

adecuada 

2.2.1.3. Objeto de la tutela judicial efectiva 

En lo que al objeto de la tutela judicial efectiva se refiere, este es el que toda 

persona pueda acceder a la administración de justicia de una forma que le asegura su 

adecuada tutela por parte de quien se encuentra como administrador de justicia, lo cual 

no solamente se queda en este hecho sino también debe asegurarle a los sujetos 

procesales que luego de un debido proceso, se expida una resolución conforme a la 

realidad del juicio y se asegure el derecho a impugnar de las decisiones de los órganos 

judiciales conforme a las normas previamente establecidas para el efecto  

 

La Tutela Judicial Efectiva, va dirigido hacia todas las personas 

como la facultad de acudir a los órganos jurisdiccionales, para que a 

través de los debidos cauces procesales y con unas garantías mínimas, 

obtengan una decisión fundada en derecho, sobre las pretensiones 

propuesta, que si bien se mencionan, algunas están destinadas a la 

concepción de un derecho generado por parte del Estado, al mismo como 

generador jurídico, político, que engloba implicaciones de ser soberano y 

coercitivo, ya están formadas por un conjunto de instituciones 
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involuntarias, que tienen el poder de regular la vida nacional en un 

territorio determinado. (Cornejo, 2015) 

2.2.1.4.La tutela judicial efectiva en la Constitución de la República  

Nuestra Norma suprema consagra el derecho a la tutela judicial efectiva en el 

Art. 75:  

 “Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la 

tutela efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con 

sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 

quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales 

será sancionado por la ley. (Constitución de la República del Ecuador, 

2008, pág. 34) 

El artículo constitucional citado, establece la forma en la cual las personas en 

general tiene derecho a la tutela efectiva de sus derechos e intereses, con absoluta 

imparcialidad por parte del administrador de justica,  la cual debe realizarse de una 

forma expedita, siempre bajo los principios de inmediación y celeridad; por otra parte la 

propia Norma Suprema establece la seguridad de los sujetos procesales que no quedarán 

en indefensión por ningún motivo. 

De la misma manera menciona que la tutela judicial efectiva es 

uno de los derechos reconocidos con el rango fundamental por el artículo 

75 de la Constitución de la República  del Ecuador; sistemáticamente 

dicho artículo concuerda con las disposiciones del Código Orgánico de la 

Función Judicial; donde la tutela judicial efectiva de los derechos se 

considera como un principio para la administración de justicia que deben 
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observar jueces y juezas al momento de avocar conocimientos de una 

causa a resolver. (Zambrano, 2016, pág. 70) 

El tratadista nos dice claramente que la tutela judicial efectiva es un derecho 

fundamental contenido en la Constitución cuya observancia y aplicación corresponde 

manera imperativa a todos los funcionarios encargados de administrar justicia, este 

derecho se desarrolla en normas de carácter específico que se encuentran contenidas en 

el Código Orgánico de la Función Judicial. 

2.2.1.5. Tutela judicial efectiva en el Código Orgánico de la Función Judicial 

El Código Orgánico de la Función Judicial en el artículo 23, Principio de Tutela 

Judicial Efectiva de los derechos, manda: 

“La Función Judicial, por intermedio de las juezas y jueces, tiene 

el deber fundamental de garantizar la tutela judicial efectiva de los 

derechos declarados en la Constitución y en los instrumentos 

internacionales de derechos humanos o establecidos en las leyes, cuando 

sean reclamados por sus titulares o quienes invoquen esa calidad, 

cualquiera sea la materia, el derecho o la garantía exigido. Deberán 

resolver siempre las prestaciones y excepciones que hayan deducido los 

litigantes sobre la única base de la Constitución, los instrumentos 

internacionales de derechos humanos, los instrumentos internacionales 

ratificados por el Estado, la ley, y los méritos del proceso. (Código 

Orgánico de la Función Judicial, 2009, pág. 10) 

Entonces el artículo citado, determina que la tutela judicial efectiva es privativa 

de todo administrador de justica sea la materia que fuera en la cual ejercita su 

jurisdicción y competencia, de tal manera que los jueces son los que deben asegurar a 

los sujetos procesales la adecuada protección de sus derechos e intereses, so pena de ser 
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objeto de las sanciones por el incumplimiento de sus obligaciones; por otra parte el 

artículo 130 del citado Código, al establecer las Facultades Jurisdiccionales de las 

Juezas y Jueces, establece que es facultad esencial de los jueces: 

“...ejercer las atribuciones jurisdiccionales de acuerdo con la 

Constitución, los instrumentos internacionales de derechos humanos y las 

leyes; por lo tanto, deben: 1.- Cuidar que se respete los derechos y 

garantías de las partes procesales en los juicios; 2.- Velar por una 

eficiente aplicación de los principios procesales. (Código Orgánico de la 

Función Judicial, 2009, pág. 40). 

2.2.2. La mujer embarazada  

En lo que al embrazado se refiere, diremos que es el estado de gestación de un 

nuevo ser, que en su vientre alberga a un nuevo miembro de la especie humana, dicho 

estado de gestación no necesariamente es el fruto de la copula entre un hombre y una 

mujer pues existen métodos científicos que permiten el estado de gravidez de la mujer 

sin que exista la relación sexual de por medio. 

Sobre el embarazo la Enciclopedia Wikipedia (2022) nos expresa:  

El embarazo o gravidez, es el período que transcurre entre la 

implantación del cigoto en el útero, hasta el momento del parto, en 

cuanto a los significativos cambios fisiológicos, metabólicos e incluso 

morfológicos que se producen en la mujer encaminados a proteger, nutrir 

y permitir el desarrollo del feto, como la interrupción de los ciclos 

menstruales, o el aumento del tamaño de las mamas para preparar la 

lactancia. El término gestación hace referencia a los procesos fisiológicos 

de crecimiento y desarrollo del feto en el interior del útero materno. En 
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teoría, la gestación es del feto y el embarazo es de la mujer, aunque en la 

práctica muchas personas utilizan ambos términos como sinónimos.  

En la especie humana las gestaciones suelen ser únicas, aunque 

pueden producirse embarazos múltiples. La aplicación de técnicas de 

reproducción asistida está haciendo aumentar la incidencia de embarazos 

múltiples en los países desarrollados.  

El embarazo humano dura entre 38 a 40 semanas a partir de la 

fecundación, aproximadamente unos 9 meses.  

El primer trimestre es el momento de mayor riesgo de aborto 

espontáneo; el inicio del tercer trimestre se considera el punto de 

viabilidad del feto, es decir el momento a partir del cual puede sobrevivir 

extra útero (Enciclopedia virtual de Derecho Wikipedia. 2022) 

En lo que se refiere al alumbramiento, o parto, es el acto que da fin al embarazo, 

para que el gestado abandone el útero gestante y pueda vivir sin depender de la madre, 

de tal suerte que este acto puede ser de forma natural o mediante la intervención médica 

a través de la intervención quirúrgica denominada como cesárea, en el caso del parto, 

este  conlleva siempre un riesgo tanto para la vida de la madre como para la vida del 

hijo de Tal manera que siempre debe realizarse con la intervención de especialistas en 

las ciencias médicas, para poder mitigar de alguna forma los riesgos que por la propia 

naturaleza del acto, corren la vida de los dos seres. 

El puerperio, en nuestra especie, es el espacio temporal que de forma inmediata 

sigue al parto y que abarca de forma general  de  6 a 8 semanas, es decir más o menos 

40 días, periodo de tiempo en el cual la madre biológicamente vuelve a un estado 

similar al anterior al embarazo. El pos parto inmediato, que es el tiempo inmediato al 

alumbramiento también se incluye en el puerperio.  
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2.2.2.1. Derechos de la mujer embarazada en el Ecuador 

La Constitución, en su artículo 43 consagra el derecho de la mujer embarazada: 

 “El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de 

lactancia los derechos a: 1.- No ser discriminadas por su embarazo en los 

ámbitos educativo, social y laboral; 2.- La gratuidad de los servicios de salud 

materna; 3.- La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su 

vida durante el embarazo, parto y posparto; 4.- Disponer de las facilidades 

necesarias para su recuperación después del embarazo y durante el periodo de 

lactancia”. (Constitución de la República del Ecuador, 2008, pág. 21) 

La norma Suprema consagra los derechos de la mujer embarazada con el fin de 

protegerla en esta etapa tan delicada de su existencia, teniendo en consideración que el 

embarazo es una etapa muy difícil tanto biológica como psicológicamente para la madre 

gestante. 

Con el fin de plasmar en la realidad esta disposición Constitucional el Código de 

la Niñez y Adolescencia en su art. 148 dispone:  

Art. 148.- Contenido.- La mujer embarazada tiene derecho, desde el 

momento de la concepción, a alimentos para la atención de sus necesidades de 

alimentación, salud, vestuario, vivienda, atención del parto, puerperio, y durante 

el período de lactancia por un tiempo de doce meses contados desde el 

nacimiento del hijo o hija; si la criatura muere en el vientre materno, o el niño o 

niña fallece luego del parto, la protección a la madre subsistirá hasta por un 

periodo no mayor a doce meses contados desde que se produjo la muerte fetal o 

del niño o niña. (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003) 

Por otra parte el Art. 150 del Código de la Niñez y Adolescencia (2003), 

establece las normas aplicables al derecho de alimentos para la mujer embarazada de tal 
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manera que en lo que respecta al orden de los  obligados, criterios y formas de fijación 

de esta prestación,  apremios, medidas cautelares, subsidios, competencia, 

procedimiento y más compatibles con la naturaleza de este derecho, se aplicarán a favor 

de la madre embarazada las normas sobre el derecho de alimentos en favor del hijo o 

hija. 

El Código de la Niñez y Adolescencia (2003) respecto de la mujer embarazada 

dispone: 

El artículo 20, el derecho a la vida, de niños, niñas y adolescentes quienes deben 

tener asegurada su supervivencia y desarrollo.  

El artículo 26, el derecho a una vida digna de los niños, niñas y adolescentes 

consagrando la necesidad de los recursos económicos necesarios para asegurar este 

derecho.  

La Ley reformatoria al Título V, Libro Segundo del Código de Niñez y 

Adolescencia, regula el derecho de alimentos y su prestación: 

El artículo innumerado 2 del derecho de alimentos, se refiere al deber existente 

por la relación parento - filial a la supervivencia y una vida digna de las niñas, niños y 

adolescentes, para lo cual se necesita de recursos económicos. Se busca cubrir 

necesidades como una alimentación nutritiva, salud integral, educación, cuidado, 

vestuario adecuado, vivienda, transporte, cultura, recreación y deporte; y, rehabilitación 

si fuese necesario.  

El artículo innumerado 4 determina los titulares del derecho de alimentos, que 

son 

las niñas, niños y adolescentes, salvo los emancipados voluntariamente que tengan ingre

sos propios, a quienes se les suspenderá el ejercicio de éste derecho , los  adultos de 

hasta 
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21 años que demuestren que se encuentran cursando estudios en cualquier nivel educati

vo que les impida o dificulte dedicarse a una actividad productiva y carezcan de 

recursos propios y suficientes; y, persona de cualquier edad que sufran de una 

discapacidad o sus 

circunstancias físicas o mentales les impida o dificulte procurarse los medios para subsi

stir por sí mismas, conforme conste del certificado legalmente emitido. 

En el artículo innumerado 5, establece a los obligados a la prestación de 

alimentos, los padres como los principales obligados de alimentar. Y en el caso de 

imposibilidad del padre: los abuelos/as; los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y 

los tíos/ tías.  

En el artículo innumerado 15, establece los parámetros sobre los cuales deberá 

cimentarse la elaboración de la Tabla de Pensiones Alimenticias Mínimas, que son, a) 

Las necesidades básicas por edad del alimentado en los términos de la presente Ley; 

b) Los ingresos y recursos de él o los alimentantes, apreciados en relación con sus ingre

sos ordinarios y extraordinarios, gastos propios de su modo de vida y de sus dependient

es directos; c) Estructura, distribución del gasto familiar e ingresos de los alimentantes y

 derechohabientes; y, d) Inflación. 

En el artículo innumerado 16, consagra el derecho de los niños, niñas y 

adolescentes a recibir 1.- Los subsidios legales o convencionales por carga familiar que 

reciba el demandado; 2. Dos pensiones alimenticias adicionales que se pagarán 

en los meses de 

septiembre y diciembre de cada año para las provincias del régimen educativo de la Sier

ra y en los meses de diciembre para las provincias del régimen educativo de la Costa y 

Galápagos, el pago de las pensiones adicionales se realizará aunque el demandado no 

trabaje bajo relación de dependencia; y, 3. El 5% del monto de las utilidades legales 
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recibidas por el  prestador de alimentos por cargas familiares, que deberá prorratearse 

entre todos quienes tengan derecho a pensión de alimentos, cuando tenga derecho a 

dichas utilidades. 

La prestación de alimentos constituye una medida legal que persigue cubrir las 

necesidades mínimas de subsistencia de una persona necesitada, siendo obligatoria 

cuando existe un vínculo de parentesco o estado de familia. La obligación alimenticia 

supone, por tanto, la existencia de dos partes: el alimentario, por un lado, que tiene 

derecho a exigir y recibir alimentos y por otro, el obligado, este es la persona tiene el 

deber moral y legal de prestarlos.  

2.2.3. La demanda de alimentos  

La demanda, es un acto procesal que permite el ejercicio de un derecho, en este 

caso específico le permite al titular del derecho de alimentos el exigirle a través de la 

decisión de un juez, que cumpla con este derecho que a la vez es obligación del 

alimentante, de tal manera que al momento de expedir la resolución el juez atenderá a 

las circunstancias propias tanto del alimentario como del alimentante, en especial a la 

existencia de otras cargas familiares a las cuales por ley se debe prestar alimentos y 

cuyo derecho se encuentra a la par del que está ejercitando la acción y es obligación del 

administrador de justicia el velar por los derechos de todos los alimentarios que hayan 

sido debidamente justificada su existencia dentro del proceso; y, por otra parte el nivel 

de ingresos del obligado lo que permite establecer la capacidad económica del mismo al 

momento de aplicar las tablas de pensiones mínimas. 

La resolución que fija los alimentos no tiene el carácter de cosa juzgada, en 

razón de que es susceptible de que las condiciones que sirvieron para imponer o 

determinar la cantidad como ayuda alimenticia pueda variar en cualquier momento, lo 
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que puede generar una expectativa de rebaja de pensión alimenticia o el alza de dicha 

obligación.  

En lo que a la resolución que se dicta dentro de los procesos de alimentos, se 

refiere, está por su propia naturaleza no tiene el efecto de cosa juzgada, por tanto puede 

ser modificada en cualquier tiempo atendiendo a las circunstancias tanto del alimentante 

como del alimentario, pues puede surgir variaciones en el nivel de ingresos del obligado 

de tal suerte que si estas se incrementan la pensión alimenticia deberá ser modificada a 

una suma superior a la que se está proveyendo, y si por el contrario los ingresos del 

alimentante se ven menguados, la pensión alimenticia deberá modificarse de forma 

negativa es decir debe disminuir para ajustarse  a la nueva realidad económica del 

obligado, por otra parte la situación del alimentario puede variar ya sea por el 

incremento de sus necesidades e incluso por que se ha cumplido con los presupuestos 

que permiten exigir la extinción de la provisión de la pensión alimenticia, como la 

muerte del alimentario, la muerte del alimentante, el cumplimiento de la mayoría de 

edad del alimentario, en casos determinados y específicos el cumplimiento de los 21 

años de edad para los alimentarios que están estudiando, y la obligación de prestar 

alimentos para el alimentario que sufra de discapacidad, esta con cumplimiento de lo 

que dispone la norma de forma taxativa 

2.2.4. El principio de legalidad  

Ossorio define en su Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, 

legalidad con el significado de “Calidad de legal”.  

En lo que a la legalidad se refiere, esta se encuentra inmersa dentro del espectro 

del derecho a la seguridad jurídica, de tal manera no solamente se extiende a la 

actuación de parte del estado a través de sus diversas funciones sino también al aspecto 
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de las personas de derecho privado, que deben ver limitadas en todo momento sus 

actuaciones al texto de las normas legales preexistentes en el Estado. 

De tal manera que en el caso de las funciones del estado, todas las actuaciones 

deben circunscribirse a la norma existente y no quedan al arbitrio del administrador de 

justicia, “Si un Estado se atiene a dicho principio entonces las actuaciones de sus 

poderes estarían sometidas a la constitución actual o al imperio de la ley” (Wikipedia, 

2022) 

2.2.5. Prescripción del derecho de alimentos para la mujer embarazada 

    En lo que se refiere al aspecto puramente etimológico la palabra prescripción 

tiene su origen en el latín prescripto, en general, la prescripción podemos decir que es un 

plazo de tiempo establecido por la ley, el cual una vez transcurrido impide que se pueda 

reclamar un derecho o ejercitar una acción. 

En este sentido Jiménez (2018) en atención al origen de la prescripción señala: 

La prescripción tiene su inicio en la antigua Roma, se realizaba de 

forma coactiva, fueron los romanos quienes le dieron a la prescripción la 

figura jurídica que hoy en día tenemos, el acreedor podía exigir al deudor 

de forma personal que le pague, e incluso haciendo uso de la fuerza física, 

los legisladores romano utilizaban la prescripción para paralizar el juicio 

utilizando un formulario en los años 150 antes de Cristo y rigiendo hasta 

el siglo III después de Cristo, la prescripción era invocada en la 

contestación de la demanda para proseguir litigios en el hecho 

denunciado.(pág.12) 

2.2.5.1. Definición de prescripción  

Como ya quedo señalado anteriormente, se puede decir que la prescripción es un 

plazo de tiempo establecido por la ley, el cual una vez transcurrido impide que se pueda 
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reclamar un derecho o ejercitar una acción, “En el derecho, la prescripción consiste en 

la formalización de una situación de hecho por el paso del tiempo, lo que produce la 

adquisición o la extinción de una obligación…” (Pérez & Gardey, 2015). 

2.2.5.2. Tipos de prescripción 

    Sobre la clasificación de los tipos de prescripción Jiménez (2018) nos dice: 

La prescripción es una consolidación jurídica, en el campo del 

derecho; se aplica de dos formas la primera es adquisitiva de dominio y la 

segunda extintiva de acciones y obligaciones, la prescripción se produce 

por el transcurso del tiempo, cuando las personas no ejercen o hacen uso 

del derecho o acciones. (Jiménez, 2018, pág, 15) 

La prescripción la encontramos en dos formas, en la primera forma sirve para 

adquirir las cosas o derechos, esto es una prescripción adquisitiva, en una segunda forma 

la encontramos como una prescripción extintiva que al momento de verificarse extingue 

la posibilidad del ejercicio de ciertos derechos y acciones 

2.2.5.3. Prescripción adquisitiva 

La prescripción adquisitiva permite a una persona el adquirir el dominio de un 

bien sea inmueble o mueble, que se verifica por la posesión continua e ininterrumpida 

de los mismos, inclusive dicha posesión para poder verificarse debe tener ciertas 

calidades como ser pacifica, continua, sin clandestinidad ni violencia y con el ánimo de 

señor y dueño; “La prescripción adquisitiva es aquella que se atribuye a ciertas personas 

que han hecho uso de algún bien inmueble o mueble de forma ininterrumpida sobre 

bienes ajenos y cumpliendo los requisitos que la ley exige...” (Jiménez, 2018, pág. 16). 
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2.2.5.4. Prescripción extintiva 

La prescripción extintiva opera de manera contraria a la prescripción adquisitiva, 

pues esta extingue los derechos y acciones por no haberse ejercitado en el tiempo y la 

forma que establece la Ley. 

     “Para Guillermo Cabanellas de la Torre define a la prescripción extintiva o 

liberatoria como: “Modo de extinguirse los derechos patrimoniales por no ejércelos su 

titular durante el lapso determinado por la ley…” (Jiménez, 2018, pág. 17). 

2.2.5.5. Caducidad de la acción 

En el caso de la caducidad de la acción, esta es la extinción de un derecho por el 

transcurso del tiempo conferido expresamente por la ley para su ejercicio.      

“Es la caducidad de los derechos en su eficacia procesal, por haber dejado el 

acreedor transcurrir los años o plazos legales para su posible ejercicio y la seguridad del 

mundo jurídico” (Jiménez, 2018, pág. 19). 

2.2.5.6. La preclusión de la acción 

En lo que se refiere a la figura de la preclusión, esta en el campo del derecho 

procesal, se la determina como la extinción o caducidad de un derecho o potestad 

procesal, por no ejercitarse dentro del tiempo previamente establecido en la ley. 

2.3. Preguntas de Investigación 

1. ¿En qué consiste el derecho a la tutela judicial efectiva? 

2. ¿En el caso estudiado se aplicó la tutela judicial efectiva de los sujetos 

procesales? 

3. ¿Qué es la preclusión de un derecho? 

4. ¿En el caso analizado, precluyó el derecho para presentar la acción de 

alimentos para la mujer embarazada? 
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5. ¿En el caso estudiado, las resoluciones de primera y segunda instancia con 

voto de mayoría, fueron fundamentadas conforme a derecho? 
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CAPÍTULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1. Redacción del cuerpo del estudio de casos 

     El proceso comienza con la demanda presentada por la actora Katherine Del 

Rosario Ballesteros Viteri con fecha  siete de julio del 2011, a las dieciséis horas y 

catorce minutos, esta acción la dirige en contra de Danny Fabricio Becerra Granja, en el 

libelo de demanda la actora manifiesta: Con la ecografía obstétrica, justifica que se 

encontraba embarazada, pero sucede  que el demandado Danny Fabricio Becerra Granja 

desde el momento de la concepción la ha dejado sola con un ser que requiere desde su 

concepción la ayuda de su padre, por lo que en su condición de mujer embarazada desde 

el momento del embarazo tiene el derecho a la atención de sus necesidades de 

alimentación, salud, vestuario, vivienda, atención médica, atención del parto, puerperio 

y durante el periodo de lactancia, toda vez que el demandado se ha negado a cumplir 

con estas obligaciones. 

     La demanda fue calificada y por tanto admitida a trámite, mandándose a citar 

al demandado Danny Fabricio Becerra Granja en el lugar señalado por la actora, el 

accionado fue citado personalmente mediante boleta única con fecha 06 de mayo del 

2015 quien comparece al proceso señalando domicilio judicial para sus notificaciones y 

designando a su defensor. 

El 21 de julio del 2015, a las 15h09, se celebró la audiencia única, con la 

comparecencia por una parte del demandado Danny Fabricio Becerra Granja 

acompañado de su abogado defensor y por otra parte únicamente el defensor de la 

actora con oferta de poder o ratificación de sus actos. En esta diligencia el demandado 

dio contestación a la demanda, afirmando que: “La misma ha sido presentada el 7 de 

julio del año 2011 conforme consta de la fe de presentación de fojas 6 del proceso a la 
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cual se adjunta la partida de nacimiento de mi hija menor de edad DANNA 

MARTHINA BECERRA BALLESTEROS, en cuya partida de nacimiento consta la 

fecha de su nacimiento el día 17 de marzo del año 2010, con lo que señor juez usted 

podrá observar que la demanda de alimentos para mujer embarazada fue presentada 

cuando mi hija tenía la edad de un año cuatro, meses con lo cual precluyó el derecho 

que le asistía a la actora de la causa para presentar esta demanda en razón señor juez de 

que esta clase de derechos es un derecho perentorio de corta duración es así que se lo 

fija únicamente para los 21 meses que comprende los 9 meses del periodo de gestación 

más los 12 meses de lactancia es decir se cambió haber presentado hasta antes de que mi 

hija cumplan los 12 meses de edad, como lo indique anteriormente la demanda fue 

presentada cuando mi hija tenía 16 meses de edad, con lo cual precluyó el derecho que 

le asistía a la actora, de igual manera quiero haber referencia a un fallo dictado por la 

Corte Nacional de Justicia por la Sala Especializada de la Niñez y Adolescencia dentro 

del Juicio 386-2012, además señor juez la forma en que la actora ha litigado en la 

presente causa es sorprendente sabiendo o teniendo conocimiento de las leyes en su 

calidad de jueza ha actuado a lo contrario de los principio establecido en el código 

orgánico de la función judicial, esto es violentado el principio de lealtad y buena fe 

procesal, conforme se desprende de la razón sentada por el señor secretario de esta 

unidad una vez presentado la demanda a la actora luego que ha sido calificada la misma 

no ha dado tramite por más de tres años con diez meses con lo que se demuestra la mala 

fe con la que actuado la accionante, de igual manera como lo que manifiesta 

anteriormente como conoce los tratados de los principios legales y constitucionales 

debió haber solicitado que prevalezca el principio de celeridad procesal y no por el 

contrario dejar de realizar algún tipo de diligencia dentro de la presente causa con lo que 

se ha violado los Art. 75 y 76 numeral 1 de la Constitución de la Republica, por todo lo 
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expuesto señor juez solicito que la presente causa se rechace esta improcedente 

demanda ya que el derecho que le asiste se encuentra extinguido y más aun teniendo en 

consideración a la presente fecha tiene más de 5 años de edad.”. Con la exposición 

realizada por la parte demandad se corrió traslado a la parte actora quien por intermedio 

de su defensor manifestó: “ En lo que me corresponde a la demanda de alimentos a 

mujer embarazada me afirmo y me ratifico en los fundamentos de hecho y de derecho 

de la misma y justificando la procedencia del derecho para percibir alimentos conforme 

a la ecografía constante fojas 1 del expediente y partida de nacimiento constante fojas 2 

que corresponde al nacimiento de DANNA MARTHINA BECERRA BALLESTEROS 

con fecha 17 d marzo del 2010 por lo que se encuentra plenamente justificado la 

procedencia y el derecho al reclamado. En cuanto a lo manifestado por el demandado 

que por intermedio de su defensor en la presente audiencia quien hace referencia hace 

que dentro de la presente causa se encuentra precluido el derecho por haber se 

presentado la demanda con fecha 7 de julio del 2011, debiendo indicar que la preclusión 

es un principio procesal y que efectivamente opera por la caducidad del tiempo en el 

cual debe ejecutarse cierto procedimiento y más dentro de la presente causa se está 

ejerciendo una acción para el reconocimiento y ejecución de un derecho por lo que el 

principio de preclusión seria inaplicable sin embargo de aquello el Art. 150 del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia establece las normas aplicables para el derecho de 

mujer embarazada alimentos, en torno a ello señor juez se debe aplicar el Art. 

innumerado 3 incorporado a continuación del Art. 126 del Código orgánico de la Niñez 

y Adolescencia establece que el derecho a alimentos haciendo referencia a lo que trata 

la disposición es intransferible, intransmisible, irrenunciable, e imprescriptible… En 

torno a ello señor juez se determina que el presente derecho reclamado dentro del 

presente proceso no ha prescrito y conocemos perfectamente que este opera de su 
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cumplimiento por los 21 meses conforme manda la ley, hecho por el cual su señoría se 

sirva fijar el monto de pensión alimentos que el demandado debe pasar en favor de la 

señora KATHERINE DEL ROSARIO BALLESTEROS VITERI, por su embarazo 

parto puerperio y periodo de lactancia gastos que a su debido momento en su totalidad 

fueron cubiertos por la accionante conforme lo determina las tablas de pensiones 

alimenticias. En cuanto a lo manifestado en esta audiencia de que la actora ha actuado 

con deslealtad procesal y de mala fe no se ha establecido un solo presupuesto que 

conlleve a determinada causa pues la reclamación presentada por la misma es 

totalmente lícita.” 

El administrador de justicia, una vez escuchados los sujetos procesales, dictó su 

resolución declarando sin lugar la demanda. 

La accionante, mediante escrito presentado con fecha 24 de julio del 2015, las 

17h01 presentó recurso de apelación de la resolución dictada por el administrador de 

justicia. 

Con fecha 24 de agosto del 2015 los Doctores Nelly Marlene Núñez Núñez, 

Guido Campana Llaguno y Washington Bazantes Escobar, Jueces Provinciales de la 

Corte Provincial de Justicia de Bolívar, avocan conocimiento de la causa, y dictan autos 

en relación. 

En resolución de fecha 01 de diciembre del 2015, las 15h10, la Sala 

Especializada de lo Civil, Laboral, Mujer, Niñez y Adolescencia de Bolívar, mediante 

voto de mayoría REVOCA la resolución del Juez A-quo, y en su lugar acepta la 

demanda y dispone que el accionado Danny Becerra Granja, pase una pensión 

alimenticia en favor de la actora Katherine del Rosario Ballesteros Viteri, en la cantidad 

de cincuenta dólares ($50) por el tiempo de veinte y un (21) meses, que correrá desde el 

mes de julio del 2009, fecha de la posible concepción. Los Jueces Provinciales, en esta 
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misma resolución llaman severamente la atención al Juez de la Unidad Judicial de 

origen, Dr. Nivardo Ocaña Gavilánez, por no tener coherencia en sus resolución y que 

son vinculantes con esta causa; se encuentra en esa Sala la causa N° 4288-2013 que por 

incidente de rebaja de pensión alimenticia planteó Danny Fabricio Becerra Granja en 

contra de Katherine Ballesteros Viteri, emitiendo su decisión judicial con fecha 07 de 

agosto del 2015, suscrita por el Dr. Nivardo Ocaña Gavilánez, Juez, quien acepta la 

pretensión del actor y rebaja la pensión alimenticia mensual que viene pasando en favor 

de los menores Becerra-Ballesteros, siendo base para esto la presente demanda de 

alimentos para mujer embarazada; esta actuación es incomprensible, ya que este juicio 

(derecho a alimentos de mujer embarazada) fue resuelto el 21 de julio del 2015, es decir 

antes que el juicio de alimentos por incidente de rebaja de pensión alimenticia (07 de 

agosto del 2015), evidenciando que el mismo Juez que resolvió las dos causas, conocía 

su propia decisión al rechazar la demanda de alimentos en favor de la hoy actora por su 

estado de gestación, sin embargo al no surtir efecto jurídico la pretensión de la 

accionante, quince días después acepta la acción de rebaja de pensión alimenticia (la 

prueba base para esto fue la demanda de alimentos para mujer embarazada planteado 

por Katherine Ballesteros Viteri); estas actuaciones confunden a los litigantes, y no 

guardan relación entre las decisiones tomadas por el mismo Juez de primer nivel. 

Mientras que en el voto salvado la Jueza Provincial Doctora Nelly Núñez, 

rechaza el recurso de apelación interpuesto por la actora Abg. Katherine Del Rosario 

Ballesteros Viteri, y CONFIRMA la resolución dictada por el señor Juez de la Unidad 

Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Guaranda. 

 3.2 Principales diligencias del proceso analizado 

     Los principales actos procesales realizados dentro del caso analizado son 

detallados a continuación: 
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3.2.1.  Presentación de la demanda 

     El día jueves siete de julio del 2011, a las dieciséis horas y catorce minutos, 

la actora, Katherine Del Rosario Ballesteros Viteri presentó la demanda en 

procedimiento civil (Especial-Sumario), de Derecho a la mujer embarazada en contra 

Danny Fabricio Becerra Granja. 

     Por sorteo la compete al Juzgado Segundo de la familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia y al número 02602-2011-0179. Secretario de sorteos Dr. Miguel Ángel 

León. La actora presenta con los siguientes documentos como:  

• Ecografía obstétrica  

• Partida de Nacimiento. 

• Copia de cédula  

• Papeleta de votación. 

• Copia de credencial profesional 

3.2.2 Calificación de la demanda 

     El día martes 12 de julio del 2011, a las 9h23 el Juez Nivardo Ocaña, Avoco 

conocimiento de la causa sorteado, que en calidad de Juez titular de esta judicatura en lo 

que respecta a la demanda de Alimentos para Mujer embarazada presentada por la 

señora Katherine Ballesteros, por lo cual se califica de clara, completa y precisa, por lo 

que se acepta al trámite respectivo bajo el Procedimiento Especial, en relación a los 

artículos 271,148,149,150; y el art 1 (126 del código de la Niñez y Adolescencia. Cítese 

al demandado Danny Becerra. 

3.2.3 Citaciones 

     Es necesario recalcar que luego de varios intentos fallidos de citación por 

motivos de cambios de dirección del demandado Danny Becerra y así también por la 
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omisión por parte del Juez a los escritos presentados por la actora Katherine Ballesteros 

como así lo refieren en presente caso de estudio a fojas 26, además tomando en cuenta 

desde la  calificación de la demanda de fecha 07 de julio de 2011 hasta la citación del 

día 06 de mayo de 2015. 

3.2.3.1 Citación por boleta única  

     A fojas 40, por disposición de Señor Juez de esta unidad, proceda a realizar la 

Citación por boleta única emitida por esta judicatura al demandado Danny Becerra 

Granja, en conjunto del agente policial Cbop. Christian Javier Ordoñez en calidad de 

miembro de la fuerza pública, el día miércoles 06 de mayo de 2015. 

3.2.4 Audiencia de primera instancia 

     En la audiencia de Primera Instancia en la Unidad Judicial de la Familia, 

Mujer, Niñez y Adolescencia del cantón Guaranda, celebrada el día 21 de julio de 2015, 

a las quince horas con nueve minutos, el Juez Nivardo Ocaña dictó sentencia y declaro 

dejar sin lugar a la demanda presentada por la actora; sentencia que fue apelada al 

superior de los Jueces. 

3.2.5 Apelación de la sentencia  

     El recurso de apelación de la sentencia dictada en primera instancia fue 

presentado el día 24 de julio de 2015, al Superior esto es en la Sala Especializada de lo 

Civil, Mercantil, Laboral, Materias Residuales de la Niñez y Adolescencia de la Corte 

Provincial de Justicia, en la ciudad de Guaranda provincia de Bolívar. 

3.2.6 Audiencia y resolución de segunda instancia 

     La audiencia del recurso de apelación realizada el día martes 01 de diciembre 

de 2015 en la primera y única sala Especializa de lo Civil, Laboral, Niñez Y 

Adolescencia de Bolívar aceptó el recurso de apelación interpuesto por parte de la 
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actora Katherine del Rosario Ballesteros y revoca la resolución del Juez A-quo, y en su 

lugar acepta la demanda y dispone que el accionante Danny Becerra, pase una pensión 

de 50 dólares por 21 meses.   

3.3 Respuesta a las preguntas de investigación planteadas 

3.3.1. ¿En qué consiste la tutela judicial efectiva? 

     La Tutela Judicial Efectiva, es un derecho fundamental para todas las 

personas, debidamente consagrado en el artículo 75 de la Constitución de la República 

del Ecuador, es un derecho gratuito para todas las personas que se vean inmersas en un 

proceso judicial, este derecho asegura que toda persona pueda acceder a la 

administración de justicia de una forma que reciba una adecuada tutela por porte de 

quien se encuentra como administrador de justicia, lo cual no solamente se queda en 

este hecho del acceso al órgano jurisdiccional y el desarrollo del proceso de la forma 

previamente establecida por la Ley, sino también asegura a los sujetos procesales que 

luego del debido proceso, se expida una resolución conforme a la realdad del juicio y se 

asegure el derecho a impugnar de las decisiones de los órganos judiciales conforme a las 

normas previamente establecidas para el efecto  

3.3.2 ¿En el caso estudiado se aplicó la tutela judicial efectiva de los 

sujetos procesales? 

     Del caso estudiado podemos decir que, no se respetó el derecho a la tutela 

judicial efectiva de los sujetos procesales, pues el juzgador de forma intencional dilató 

el transcurso de la litis, sin respetar el Principio de Celeridad establecido en el art. 20 

del COFJ; violentando el derecho de la actora. La tutela judicial efectiva consagrada en 

el art.-75 de la Constitución de la Republica y en el Art.  23 del Código Orgánico de la 

Función Judicial, obliga al juez a dar pronta respuesta a los sujetos procesales en los 
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procesos judiciales; sin embargo, para que se dicte resolución en este caso, transcurrió 3 

años y 10 meses, dictando finalmente el juez de primer nivel su fallo en el cual rechaza 

la demanda aduciendo la prescripción del derecho a presentar la demanda por haber 

transcurrido más tiempo del que se encuentra establecido en el Art.148 del Código de la 

Niñez y Adolescencia,   pues el artículo mencionado determina el límite en el pago de la 

obligación que es de 21 meses en el cual se divide 9 meses de gestación y 12 meses de 

ayuda para alimentación de mujer embarazada, mas no determina caducidad o tiempo 

para instaurar una demanda y reclamar alimentos cometiendo el administrador de 

justicia de primer nivel un error en la motivación de la resolución el cual fue subsanado 

por la Sala Especializada de lo Civil, Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte 

Provincia de Justicia de Bolívar, que dictó sentencia mayoría revocando la resolución 

del juez de primera instancia, fundamentándose  que en nuestra legislación no se 

establece un determinado lapso de tiempo para que opere la prescripción o caducidad 

para la presentación de la demanda del derecho de alimentos para la mujer embarazada;  

e incluso llamó severamente la atención del Juez de primera instancia por no tener 

coherencia en su resolución con lo que contempla nuestro ordenamiento jurídico. 

3.3.3. ¿Qué es la preclusión de un derecho? 

    En lo que se refiere a la figura de la preclusión, esta en el campo del derecho 

procesal, se la determina como la extinción o caducidad de un derecho o potestad 

procesal, por no ejercitarse dentro del tiempo previamente establecido en la ley. 

La prescripción extingue los derechos y acciones por no haberse ejercitado en el 

tiempo y la forma que establece la Ley. 

En el caso de la caducidad de la acción, esta es la extinción de un derecho por el 

transcurso del tiempo conferido expresamente por la ley para su ejercicio.      



 

31 

 

3.3.4 ¿En el caso analizado, precluyó el derecho para presentar la acción 

de alimentos para la mujer embarazada? 

     No, porque en nuestra legislación no se establece un determinado lapso de 

tiempo para que opere la prescripción o caducidad para la presentación de la demanda del 

derecho de alimentos para la mujer embarazada  

3.3.5 ¿En el caso estudiado, las resoluciones de primera y segunda instancia 

con voto de mayoría, fueron fundamentadas conforme a derecho? 

En el caso de estudio, el juez de primer nivel su fallo lo emitió contra derecho, 

pues rechazó la demanda aduciendo la prescripción del derecho a presentar la demanda 

por haber transcurrido más tiempo del que se encuentra establecido en el Art.148 del 

Código de la Niñez y Adolescencia,   pero el artículo mencionado determina el límite en 

el pago de la obligación que es de 21 meses en el cual se divide 9 meses de gestación y 

12 meses de ayuda para alimentación de mujer embarazada, mas no determina 

caducidad o tiempo para instaurar una demanda y reclamar alimentos cometiendo 

el administrador de justicia de primer nivel un error en la motivación de la resolución el 

cual fue subsanado por la Sala Especializada de lo Civil, Laboral, Niñez y Adolescencia 

de la Corte Provincia de Justicia de Bolívar, que dictó sentencia de mayoría revocando 

la resolución del juez de primera instancia, fundamentándose  conforme a derecho, pues 

nuestra legislación no establece un determinado lapso de tiempo para que opere la 

prescripción o caducidad para la presentación de la demanda del derecho de alimentos 

para la mujer embarazada. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1.  Resultados de la Investigación 

Del caso estudiado podemos decir que, por una parte no se respetó el derecho a 

la tutela judicial efectiva de los sujetos procesales, pues el juzgador de forma 

intencional dilató el transcurso de la litis, sin respetar el Principio de Celeridad 

establecido en el art. 20 del COFJ; violentando el derecho de la actora. La tutela judicial 

efectiva consagrada en el art.-75 de la Constitución de la Republica y en el Art.  23 del 

Código Orgánico de la Función Judicial, obliga al juez a dar pronta respuesta a los 

sujetos procesales en los procesos judiciales; sin embargo, para que se dicte resolución 

en este caso, transcurrieron 3 años y 10 meses, dictando finalmente el juez de primer 

nivel su fallo en el cual rechazaba la demanda aduciendo la prescripción del derecho a 

presentar la demanda por haber transcurrido más tiempo del que se encuentra 

establecido en el Art.148 del Código de la Niñez y Adolescencia,   pues el artículo 

mencionado determina el límite en el pago de la obligación que es de 21 meses en el 

cual se divide 9 meses de gestación y 12 meses de ayuda para alimentación de mujer 

embarazada, mas no determina caducidad o tiempo para instaurar una demanda y 

reclamar alimentos. Al resolver el recurso de apelación la Sala Especializada de lo 

Civil, Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincia de Justicia de Bolívar, dictó 

sentencia conforme a derecho, apegado a la Constitución y la Ley, donde revoca la 

resolución del juez de primera instancia, además llamo severamente la atención del Juez 

de primera instancia por no tener coherencia en su resolución que no era apegada a 

derecho, pronunciamiento emitido mediante voto de mayoría pues argumenta que en 

nuestra legislación no se establece un determinado lapso de tiempo para que opere la 
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prescripción o caducidad para la presentación de la demanda del derecho de alimentos 

para la mujer embarazada. 

En cuanto a la prescripción del derecho de alimentos a la mujer embarazada, 

aunque generalmente todos los derechos y acciones en nuestra legislación prescriben, 

este no es el caso del derecho de alimentos para la mujer embarazada, pues no existe 

norma alguna que establezca la prescripción para ejercitar la acción para reclamar este 

derecho, porque la Constitución lo consagra y ampara al ser humano desde la 

concepción y así también no hay ley expresa que ponga limite a presentar la demanda.   

El art innuerado 3 de la Ley Reformatoria al Código de la Niñez y Adolescencia que 

manifiesta que el derecho de alimentos es un derecho intransferible, intransmisible, 

irrenunciable, imprescriptible, inembargable. (Código de la Niñez y Adolescencia , 

2003). Esta disposiciones aplicable al derecho de alimentos para mujer embarazada por 

disposición expresa del art. 150 del invocado Código de la Niñez y Adolescencia que 

establece que en lo que respecta al orden de los obligados, criterios  y formas de fijación 

de esta prestación, apremios, medidas cautelares, subsidios, competencia, procedimiento 

y más compatibles con la naturaleza de este derecho, se aplicarán 

a favor de la madre embarazada las normas sobre el derecho de 

alimentos en favor del hijo o hija. 

4.2.  Impacto de los resultados de la investigación  

    En base al estudio del caso, se desprende que el Juez de primera instancia 

debía actuar conforme a derecho, lo que no fue así pues al fallar rechazando la demanda 

atento contra el derecho de la mujer embaraza a percibir alimentos, por su parte el 

Tribunal de segunda instancia en su voto de mayoría resolvió conforme a derecho 

aplicando la tutela judicial efectiva para los sujetos procesales. 
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CONCLUSIONES 

• Se concluye que en el caso analizado, no se respetó el derecho a 

la tutela judicial efectiva de la parte actora, es decir la madre que reclamaba su 

derecho legítimo a percibir alimentos, por parte del juez de primer nivel pues 

dilató la sustanciación del proceso y por otra parte rechazó la demanda en su 

resolución atentó directamente contra los derechos e intereses de la parte 

accionante. 

• La resolución de primera instancia que rechazó la demanda por 

haber precluído el derecho para presentar la acción de alimentos para la mujer 

embarazada no fue debidamente motivada pues el juez de primer nivel al 

momento de resolver no tuvo en consideración la normativa aplicable al caso 

que está juzgando, de tal manera que resuelve rechazar la demanda sin ningún 

fundamento legal que conste en nuestra legislación. 

• Por su parte, la resolución dictada en segunda instancia con voto 

de mayoría que revocó la decisión del inferior y aceptó la demanda, fue 

fundamentada conforme a derecho pues tal como expresa en el contenido de la 

sentencia emitida por este tribunal, en nuestra legislación no se establece un 

plazo para que el derecho a presentar la demanda de alimentos para la mujer 

embarazada prescriba o precluya.  
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